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so/a en la incompatibilidad establecida en el apartado 4 del
artículo 5 de la Orden de 27 de septiembre de 2001.

Cuarto. En el supuesto de renuncia, se procederá a dictar
nueva resolución a favor del candidato que figura a conti-
nuación en la relación ordenada y elaborada por la Comisión
de Selección, como resultado del proceso selectivo.

Quinto. La presente Resolución tendrá efecto desde el
momento en que se dicte. No obstante habrá de ser publicada
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía conforme a
lo previsto en el artículo 11.3 de la Orden de 27 de septiembre
de 2001.

Sexto. La presente Resolución pone fin a la vía admi-
nistrativa, pudiendo ser impugnada ante el órgano competente
de la Jurisdicción Contenciosa-Administrativa, en el plazo de
dos meses desde su publicación o potestativamente en repo-
sición en el plazo de un mes ante este órgano.

Sevilla, 14 de junio de 2006.- El Director General, José
Antonio Soriano Cabrera.

CONSEJERIA DE JUSTICIA Y ADMINISTRACION PUBLICA

RESOLUCION de 19 de junio de 2006, de la Direc-
ción General de Función Pública, por la que se emplaza
a los terceros interesados en el procedimiento ordinario
núm. 914/2006, ante la Sala de lo Contencioso-
Administrativo Sección Tercera del Tribunal Superior
de Justicia de Andalucía con sede en Granada.

En cumplimiento de lo ordenado por la Sala de lo Con-
tencioso-Administrativo Sección Tercera del Tribunal Superior
de Justicia de Andalucía con sede en Granada, comunicando
la interposición del recurso contencioso-administrativo número
914/2006, interpuesto por doña Yolanda Reinoso Mochon,
Procuradora de los Tribunales, y de doña Adelaida Martínez
Casas, contra la desestimación presunta del recurso de alzada
frente a la Resolución de 2 de noviembre de 2005, de la
Secretaría General para la Administración Pública, por la que
se hace pública la relación definitiva de aprobados/as y se
ofertan vacantes a los/las aspirantes seleccionados/as en las
pruebas selectivas de acceso libre para ingreso en el Cuerpo
Superior Facultativo, opción Veterinaria (A.2012), y a tenor
de lo dispuesto en el artículo 49.1 de la Ley reguladora de
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Ordenar la publicación de la presente Resolución en el
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a cuantos
resulten interesados para que puedan comparecer y personarse
en Autos ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del
Tribunal Superior de Justicia de Andalucía en Granada, en
el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la presente
Resolución.

Sevilla, 19 de junio de 2006.- El Director General, José
Taboada Castiñeiras.

RESOLUCION de 19 de junio de 2006, de la Direc-
ción General de Función Pública, por la que se emplaza
a los terceros interesados en el procedimiento abre-
viado núm. 373/06, ante el Juzgado de lo Conten-
cioso-Administrativo núm. Tres de Sevilla.

En cumplimiento de lo ordenado por el Juzgado de lo
Contencioso-Administrativo núm. Tres, comunicando la inter-

posición del recurso contencioso-administrativo número
373/06, interpuesto por doña Ana Arroyo Justicia, procuradora
de los Tribunales, en nombre y representación de don José
Luis Galilea Martínez contra la desestimación por silencio
administrativo del recurso de alzada interpuesto contra la Reso-
lución de 12 de agosto de 2005, de la Delegación Provincial
de la Consejería de Justicia y Administración Pública en Gra-
nada, por la que se resuelve el concurso de méritos para la
provisión de puestos de trabajo vacantes en dicha provincia,
convocado por Resolución de 31 de marzo de 2005, y a
tenor de lo dispuesto en el artículo 49.1 de la Ley reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Ordenar la publicación de la presente Resolución en el
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a cuantos
resulten interesados para que puedan comparecer y personarse
en Autos ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo
núm. Tres, en el plazo de nueve días siguientes a la publicación
de la presente Resolución.

Sevilla, 19 de junio de 2006.- El Director General, José
Taboada Castiñeiras.

RESOLUCION de 9 de junio de 2006, de la Dele-
gación Provincial de Huelva, por la que se hacen públi-
cos los listados de admitidos y excluidos de las ayudas
con cargo al Fondo de Acción Social, modalidad Médi-
ca, Protésica y Odontológica, para el personal al servicio
de la Administración de la Junta de Andalucía, corres-
pondiente a las solicitudes presentadas en el mes de
abril de 2006.

Vistas las solicitudes presentadas por el referido personal,
relativas a la modalidad «Médica, Protésica y Odontológica»,
correspondientes a las ayudas con cargo al Fondo de Acción
Social para el personal al servicio de la Administración de
la Junta de Andalucía que establece la Orden de 18 de abril
de 2001 (BOJA núm. 53, de 10 de mayo), mediante el Regla-
mento de las citadas ayudas, tienen lugar los siguientes

H E C H O S

Primero. Que el artículo 3.2 en relación con el artículo 1
de la mencionada Orden establece que la modalidad de ayuda
«Médica, Protésica y Odontológica» tendrá el carácter de acti-
vidad continuada a lo largo de cada ejercicio.

Segundo. Que en la sección 1.ª del Capítulo II de la repe-
tida Orden se regula específicamente cuanto se refiere a la
expresada modalidad de ayuda «Médica, Protésica y Odon-
tológica».

Tercero. Que todas las solicitudes presentadas y apro-
badas, y que mediante esta Resolución se publican, reúnen
todos los requisitos fijados reglamentariamente para su con-
cesión.

Cuarto. Que en caso de las solicitudes presentadas y
excluidas, y que asimismo mediante esta Resolución se publi-
can, no quedan acreditados los requisitos fijados reglamen-
tariamente.

A tales hechos resultan de aplicación los siguientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. El artículo 11.6 de la Orden de 18 de abril de 2001,
de la Consejería de Justicia y Administración Pública, mediante
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la que se aprueba el Reglamento de Ayudas de Acción Social,
establece que la competencia para gestionar y resolver las
solicitudes de la ayuda «Médica, Protésica y Odontológica»,
presentadas por el personal destinado en los servicios peri-
féricos, la tienen delegada los Delegados Provinciales de Jus-
ticia y Administración Pública.

II. El artículo 3.2 del citado Reglamento establece el carác-
ter de actividad continua a lo largo de cada ejercicio para
esta modalidad de ayuda.

III. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 6 de
la misma Orden, reguladora del procedimiento de Resolución
y adjudicación de estas ayudas, la Resolución de la Dirección
General de la Inspección y Evaluación, de fecha 20 de febrero
de 2006, fija las cantidades de tales ayudas para el ejercicio
2006.

Vistos los hechos y fundamentos de derecho expuestos,
y demás de general aplicación, esta Delegación Provincial

R E S U E L V E

Publicar los listados del personal admitido y excluido de
las ayudas con cargo al Fondo de Acción Social, ejercicio 2006,
en la modalidad de «Médica, Protésica y Odontológica», con
indicación de las causas de exclusión, así como las cantidades
concedidas, en su caso, que a tales efectos quedarán expuestos
en la Delegación Provincial de la Consejería de Justicia y Admi-
nistración Pública de Huelva.

Las solicitudes a que se refiere esta Resolución son las
correspondientes a personal de servicios periféricos en la pro-
vincia de Huelva, y que han tenido entrada con toda la docu-
mentación requerida durante el mes de abril de 2006.

Contra lo establecido en la presente Resolución, el per-
sonal funcionario y no laboral podrá interponer recurso con-
tencioso-administrativo, ante el Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo correspondiente, en el plazo de dos meses, a
contar desde el día de su publicación, de conformidad con
lo establecido en el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13
de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Adminis-
trativa; y el personal laboral podrá interponer reclamación pre-
via a la vía judicial laboral, conforme a lo dispuesto en los
artículos 120 y siguientes de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, modificada por Ley 4/99, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, y 69 y siguientes del Real Decreto Legislativo
2/1995, de 7 de abril, por el que se aprueba el Texto Refundido
de la Ley de Procedimiento Laboral.

Huelva, 9 de junio de 2006.- El Delegado, Gabriel Cruz
Santana.

CONSEJERIA DE INNOVACION, CIENCIA Y EMPRESA

RESOLUCION de 16 de junio de 2006, de la
Secretaría General Técnica, por la que se dispone el
cumplimiento de la Sentencia dictada por la Sala de
lo Contencioso-Administrativo de Sevilla del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía, con fecha 29 de
septiembre de 2005, en el recurso contencioso-
administrativo núm. 843/02, interpuesto por doña
Magdalena de la Higuera López Frías.

En el recurso contencioso-administrativo número 843/02,
interpuesto por doña Magdalena de la Higuera López Frías,
contra resolución de la Consejería de Educación y Ciencia,

de la Junta de Andalucía, de fecha 15 de mayo de 2002,
que desestimó el recurso extraordinario de revisión interpuesto
por la recurrente, contra la resolución de la Secretaría General
de Universidades e Investigación de la Consejería de Educación
y Ciencia, de fecha 21 de noviembre de 2001, que hizo público
el fallo del Jurado de los Premios Fundación Sevillana de Elec-
tricidad para Licenciados, Ingenieros de las Universidades de
Andalucía, se ha dictado sentencia por la Sala de lo Con-
tencioso-Administrativo de Sevilla, Sección Tercera, en fecha
29 de septiembre de 2005, cuya parte dispositiva es del
siguiente tenor literal.

F A L LA M O S

1.º Anular tanto la Resolución de 15 de mayo de 2002,
de la Consejería de Educación y Ciencia de la Junta de Anda-
lucía que desestima el recurso extraordinario de revisión inter-
puesto por Magdalena de la Higuera López Frías, como la
Resolución de la Secretaría General de Universidades e Inves-
tigación de la Consejería de Educación y Ciencia de 21 de
noviembre de 2001, que hizo público el fallo del Jurado de
los Premios Fundación Sevillana de Electricidad, para Licen-
ciados, Ingenieros y Arquitectos de las Universidades de
Andalucía.

2.º Condenar a la Consejería de Educación y Ciencia de
la Junta de Andalucía, a dictar y publicar nueva Resolución
haciendo público el fallo del Jurado recogido en el acta del
Jurado de 19 de marzo de 2002.

3.º Imponer las costas causadas a la parte actora a la
Junta de Andalucía .

Según lo establecido en el artículo 3, apartado 6 de la
Orden de 18 de mayo de 2004 de delegación de competencias
en diversos órganos de la Consejería de Innovación, Ciencia
y Empresa y de conformidad con lo dispuesto en el artículo
118 de la Constitución y 17.2 de la Ley Orgánica 6/1985,
de 1 de julio, del Poder Judicial y 104 y siguientes de la
Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa, he dispuesto el cumplimiento en
sus propios términos de la expresada sentencia, así como su
publicación en el BOJA.

Sevilla, 16 de junio de 2006.- El Secretario General
Técnico, Juan Francisco Sánchez García.

RESOLUCION de 25 de mayo de 2006, de la
Delegación Provincial de Granada, por la que se declara
en concreto la Utilidad Pública de la instalación eólica
El Conjuro. (PP. 2093/2006).

Resolución de 25 de mayo de 2006, de la Delegación
Provincial en Granada, de la Consejería de Innovación, Ciencia
y Empresa, por la que se declara en concreto la Utilidad Pública
de la instalación eólica El Conjuro, sita en los términos muni-
cipales de Lújar, Gualchos, Vélez de Benaudalla y Motril (Gra-
nada). Expte. E-GR 15/04.

Visto el expediente referenciado y examinados los docu-
mentos obrantes en el mismo se constatan los siguientes:

ANTECENTES DE HECHO

Primero. Mediante Resolución de fecha 28 de marzo de
2005 la Dirección General de Industria, Energía y Minas, otor-
gó autorización administrativa a Sistemas Energéticos del
Sur, S.A., para instalar una planta eólica de generación de
energía eléctrica formada por 22 aerogeneradores con una
potencia nominal unitaria de 850 kW insertándose en el BOJA
núm. 100, de 25 de mayo de 2005.


